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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICOS Y 
ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 
 
EXPEDIENTES: JDC-036/2026 

 
 

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de junio de dos mil veintiséis1. 

 

VISTO: 

 

a) La documentación descrita en la constancia con clave C.535-2026 y 

en la cuenta del veintiocho de mayo, emitida por la Secretaría 

General; y 

 

Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero; así como el 37 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 293, 

numerales 1 y 2; 295, numeral 1, inciso a); 297, numeral 1, incisos d) y m); 

303, numeral 1, inciso d); 307, numeral 3; 308; 317; 318; 325, numeral 2; 

330; 365; 370; y 371 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua2; y 31, 

fracción I, V y XXV, 40, fracción III y XL, del Reglamento Interior del 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua; se 

 

ACUERDA 

  

UNICO. RECEPCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO. Se tiene 

por recibido el informe circunstanciado rendido por el Honorable Congreso 

del Estado y por ende cumpliendo con el requerimiento efectuado el veinte 

de mayo. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley.  

 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora Socorro Roxana García 

Moreno, ante la Secretaria General Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien 

actúa y da fe. DOY FE. 

 

                                       
1 Las fechas son correspondientes al año dos mil veintiséis. 
2 De ahora en adelante, Ley Electoral. 


